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si_e~;pr~ fuera de su residencia, sirvieren para la guar
rnc1on o defensa de alguna de las plazas ó puntos mili
tares que debe guardar el Gobierno general. 

SECCION IX. 

Del mando de la Guardia Nacional. 

43°.-La Guardia Nacional estará al mando inmedia
to de los Gobernadores de los Estados en cada uno de 
ellos, y del Presidente de la República en el Distrito y 
Territorios por medio del Gobernador y Jefes Políticos. 

44°.-Los Gobernadores de los Estados y del Distd
to y los J efés Políticos de los Territorios, ejercerán las 
facultades de los inspectores : organizarán sus oficinas 
y nombrarán sus comisiones inspectoras ·conforme á sus 
leyes y reglamentos. Ningún Estado podr_á nombrar ge
nerales ni jefes que se consideren como tales. 

45°.-La Guardia Nacional estará á las órdenes de la 
autoridad civil y no podrá reunirse, armarse, ni obrar, 
sino en virtud de sus mandatos. Es obligación de los 
Estados emplearla para guardar y hac;er guardar la 
Constitución y las leyes dentro de su territorio. 

46°.-El Presidente podrá disponer de ella conforme 
á lo establecido en la Fracción r r del Art. r IO de la 
Constitución y entonces quedará exclusivamente á sus 
órdenes. 

SECCION X. 

De la instrucción, disciplina, armamento 
y fondos de ia Guardia Nacional. 

470.-La Guardia Nacional aprenderá la misma tác
tica y usará el mismo armamento que el ejército. 

480.-El armamento y municiones serán costeados 
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por las rentas particulares de cada Estado, Distrito ó 
Territorio, se guardará con las precauciones que es
tablezcan los reglamentos para impedir su maltrato y 
extravío. Pero, en lo sucesivo, el Gobierno general re
pondrá las armas y municiones que se pierdan cuando 
esté bajo su mando. 

49°.-El uniforme de la Guardia será sencillo y sólo 
se usará en los actos del servicio. El de la clase de tro
pa se costeará por las rentas de cada Estado, Distrito ó 
Territorio. Las divisas serán las mismas de que use el 
ejército. 

50º.-Será acto recomendable tener en propiedad sus 
armas y uniformes, y los que se alisten en cuerpo de ca
ballería sedentaria, deberán montarse y equiparse á sus 
expensas. 

510.-Se aplicarán á los gastos de la Guardia Nacio
nal las pensiones que se cobren á los exceptuados y to
das las multas que se impongan en virtud de esta ley y 
los reglamentos. El deficiente se cubrirá de la manera 
que establezca el respectivo Poder Legislativo. El fon
do de la Guardia Nacional no puede ser distraído de su 

objeto. 

SECCION XL 

Subordinación, correcciones y penas de la Guardia. 

520.-Aunque fuera del servicio no habrá distinción 
alguna entre los individuos de la Guardia Nacional, en 
él se observará la mayor subordinación y disciplina. 

530.-Los reglamentos arreglarán el servici ::> de asam
blea y guarnición y fijarán claramente las faltas que en 
él puedan cometerse y las penas que deben aplicarse. 

540.-Estas penas serán en las faltas leves, de mul-
tas recargo de servicio y arresto hasta de quince días. ' , En las faltas graves el arresto sera hasta de tres meses, 
y podrá recurrirse á publicar la falta -delante de) cuerpo, 
y aún á la espulsión y registro temporal preciso en. e.l 
número de los contribuyentes. Estos arrestos se venfi-





-216-

o~tuv~ excepción_ ó fué destinado á algún cuerpo. Cada 
ano, si_ no se expiden nuevos certificados, se anotará en 
los ~ntiguos el cambio que hubiere ocurrido, ó se pondrá 
razon de no haberlos . 

. 6_4°-----:Sin este certificado, á nadie se dará pasaporte 
ni licencia de armas, y al efecto la autoridad que expida 
uno Y otro, expr~sará q~7 vió aquel documento y su nú
mero _Y fec?ª· S! se omitiere este requisito, el pasaporte 
Y, la licencia seran nulos, y la autoridad culpable pa<Ya-
ra una multa de diez á cien pesos. º 

65°.-r:fa~ie p~ede ser elector ni elegible, ni obtener 
en!pleo publico, sm estar inscrito en el registro del año; 
y a fin de que esto se cumpla, para la toma de razón di!! 
desp~cho ó para la aprobación de la credencial será ne
c~sar!o presen~~r el certificado referido con fecha ante
n~r a ~a elecc10n del nombramiento. En las elecciones 
?nm~nas no se d~rá boleta á individuos que no estén 
mscn_t?s en el registro de la Guardia Nacional. La in
f~~cc1on de este artículo es también caso de responsa
bilidad. , 

66o.-Tampoco se ad_mi~ir~ demanda ·ninguna sin que 
se ~resente la constancia indicada. El juzgado pondrá 
copia de ella antes de cualquiera situación ó en fin del 
acta si el juicio fu~re verbal. En los caso; urgentes en 
que las leyes autorizan para tomar providencias del mo
mento,, éstas se dicta~án, y dentro del tercero día se pre
sentara esa co?stan~1~ con fecha anterior, ó se pagará 
una multa de cmco a cien pesos, según estime el juez. 

6?0.-Si éste infri~gi~r.e la anterior disposición, pa
gara una -~ul,ta de ~~mtlcmco pesos si sirviere por car
go co_nceJ~l, o sufnra una pena de suspensión por un 
mes s1 tuviere sueldo. La pena será doble en las reinci
dencias. 

68°.-Las disposiciones de los cuatro artículos ante
riores, tendrán efecto á los quince días de que expire en 
cada lugar el término fij_ado para el registro. 
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SECCION XIV. 

Disposiciones generales. 

69°.-Los extranjeros domiciliados en el país y que 
ejerzan alguna industria, pueden ser admitidos en la 
Guardia Nacional sedentaria, si ellos ofrecieren sus ser
vicios y la autoridad pública creyere conveniente admi
tirlos. 

700.-Los Gobernadores remitirán, cada mes, al Go
bierno general· estados que demuestren la clasificación, 
fuerza, armamento y progresos de la Guardia Nacional. 

71°.-En el acto del servicio serán recíprocos los ho
nores y consideraciones entre el ejército y la Guardia. 
Los jefes de ambos cuidarán, bajo su responsabilidad, 
del cumplimiento de e ta pro ádencia; procediend) sie,n
pre sobre el concepto de que todos los defensores de la 
nación deben ser igualmente considerados. 

72°.-Para salir temporalmente de lugar de su resi
dencia ó variar de domicilio, los individuos de la Guar
dia Nacional pedirán á sus jefes licencia, que éstos no 
podrán negarles. Pero en el segundo caso, tendrán obli
gación de continuar sirviendo en el nuevo lugar de su 
vecindad. 

73°.-La Guardia Nacional, lo mismo que toda fuer
za armada, es puramente pasiva, y no puede deliberar ni 
tomar resoluciones sobre los negocios del Estado. En el 
ejercicio de los derechos de ciudadano, los individuos de 
la Guardia Nacional se mezclarán con los demás ciuda
danos: no podrán presentarse con su uniforme, ni reu
nidos de la manera que están organizados, ni represen
tar en cuerpo, aunque se adopte cualquier arbitrio para 
eludir principio tan importante. Los individuos que in
fringieren esta disposición, podrán ser separados del 
servicio hasta por un año, sin perjuicio de los estableci
dos en el artículo 56. 

74º.-Para los delitos comunes y los negocios civiles, 
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la Guardia Nacional en ninguna clase de servicio dis
frutará fuero. 

75°.-Los cuerpos de la Guardia que estén prestando 
sus servicios en cualquier punto de la República, y se 
hallen ,organizados c_onforme á la ley anterior, no se di
!>olveran para orgamzarse de nuevo, sino que continua
rán como estén, y cubrirán sus bajas y empleos vacan
tes según ahora se previene, sujetándose sus individuos 
á lo dispuesto en el artículo 31. 

76°.-Quedan derogadas las leyes de II de Septiem
bre de 1846, y 24 de Mayo de 48. Sobre estas bases en 
el Distrito y Territorios el Presidente y en los Estados 
los Gobernadores, resolverán las dudas y expedirán los 
reglamentos y órdenes convenientes para que la Guardia 
Nacional se organice á la mayor brevedad; sin perjuicio 
de las disposiciones legislativas que crean oportuno dic
tar respectivamente el Congreso general y los de· los 
Estados. 

La ley de I I de Septiembre, á que alude el decreto 
anterior, fué ordenada siendo encargado del Supremo 
Poder Ejecutivo el General D. José M .. Salas, evitándo
nos reproducirla porque comprendía los artículos ya co
nocidos en la anterior, aunque más deficiente. 

La disposición de 24 de Mayo de 48 ordena que en el 
término de tres días después de publicado dicho manda
to, todo mexicano residente en el Distrito Federal, debe
ría inscribirse en la Guardia Nacional, bajo las penas 
expresadas en el respectivo decreto. 

Ambas disposiciones fueron, puede decirse, letra 
muerta. 

CAPITULO TERCERO. 

• 

18 5 3 - 18 60. - Consideracion sobre la Ordenanza del 
Ejército. - Ley sobre arreglo del Ejérctto expedida 
en 20 de Mayo de 1853.-Cambio respecto al contin
gente primeramente pedido. - Ley sobre el sorteo. 
- Nueva disposición sobre la materia. - Proyecto 
anónimo sobre arreglo del Ejército. - Efectivo del 
Ejército según Ley de presupuesto. - Proyecto del 
General Basadre sobre arreglo del Ejército. - Ley 
sobre el mismo asunto.- Definitivo arreglo del Ejér
cito acordado en 8 de Septiembre de 1857. - Consi
deraciones. 

El General D. Lino Alcorta, deseoso de poner coto á co_11 ~id era• 
. . . l l . d d . c16n gen e• tantas irregularidades cometidas por a mu tttu e c1r- raI sobre 

culares, aclaraciones, decretos, etc., impúsose la difícil I a o r de• 

tarea de corregir nuestra Ordenanza general-que aún 11ª 111.n. 

era la que regía bajo la dominación española-refun-
diendo las modificaciones inherentes al Gobierno repu-
blicano, y suprimiendo aquello qu~, por su carácter mo
nárquico, pugnaba con nuestro modo político de ser. 

,\1 efecto, presentó s~ trabajo y el Gobierno gener~l 
ordenó su impresión y publicación; teniendo esto ven
ficativo en Mayo de 1852. 

Este arreglo, á pesar de la importancia que compren-


